
No. Fecha de recepción Remitente Observación recibida Estado

1 Mayo 27 de 2023 Juan Pablo Rebolledo Gómez.
Es importante que los computadores sean de alta calidad y que lleguen 

a todas las instituciones y sedes educativas del país, hay zonas donde 

los estudiantes nunca han visto un computador.

No aceptada

2 Mayo 27 de 2023 Nelson Enrique Guerra Diaz

1. Los computadores se entregan sin ninguna condición ni compromiso 

por parte de las personas que los recibirán.

 

Por lo tanto, se debe anexar un párrafo donde se establezca una 

condición de entrega, por ejemplo: si se le entrega a algún niño un 

equipo, se debe garantizar que los estudiantes permanezcan 

escolarizados y con buen rendimiento académico como mínimo. De lo 

contrario, se deberá reasignar el equipo. Es importante tener en cuenta 

que los equipos y el presupuesto son limitados, por lo tanto, es 

necesario asignar una responsabilidad y compromiso a los padres de 

familia y usuarios para garantizar la finalidad del objetivo de los 

computadores.

 

2. En caso de hacer entrega de equipos directamente a los colegios, 

deben ser equipos de escritorio y no portátiles. Técnicamente, un 

equipo de escritorio es más eficiente, ya que en caso de una 

actualización son más versátiles y se pueden repotenciar, lo que 

permite que los equipos duren mucho más tiempo antes de ser 

descartados, resultando más económico.

 

3. En cuanto a la fórmula de criterios de asignación, es importante que 

se le dé más peso a la variable de internet, ya que un equipo de 

cómputo sin conexión a internet sería muy poco eficiente.

No aceptada

3 Mayo 28 de 2023 Wilson Antonio Castro Urbina

Nos dirigimos a ustedes muy respetuosamente y sugerir que tengan en 

cuenta los niños y jóvenes del corregimiento Tucurinca, municipio Zona 

Bananera que la mayoría ni cuentan con estás herramientas para 

hacer sus trabajos colocados por los profesores y mucho menos un 

internet, nuestra fundación organización de basé afrodescendientes 

AFROBANANO desea ayudar en gestionar antes usted y que sean 

ustedes los mismo que le entreguen a cada niño su computadora ñ, ya 

estamos cansados de gestionar ante la alcaldía y siempre asido 

negativos, que no hay convocatoria o el ministerio no a mandado nada.

Le gradecemos su colaboración con esta corregimiento y los padres de 

cada niños se sentirán muy felices si se llega a cumplir con este sueño.

No aceptada

4 Mayo 30 de 2023 Omar Andrés Pérez Ortega

Los equipos de cómputo a que se benefician  los menores de edad, 

deben tener unos requisitos mínimos de funcionamiento de memoria 

RAM, DISCO DUROS SSD, GPU y procesadores óptimos para que los 

estudiantes y menores de edad puedan utilizarlos con las condiciones 

adecuadas para que estos no pierdan su capacidad de funcionamiento 

en el corto plazo, dado que los sistemas operativos cada vez más 

tienen una carga elevada tanto de tarjeta gráfica como de 

almacenamiento y RAM. , para que estos no queden obsoletos en el 

corto plazo y así no caer en el detrimento patrimonial. 

 

por otro lado, sería bueno que los beneficiarios sean de los estratos 1 

2 y 3 sin distincion de los puntajes del sisben, dado que en muchos 

casos personas que no pertenecen a esos estratos, son catalogados 

con las categorías de sisben bajo para poder beneficiarse de los 

programas del gobierno pidiendo favores a familias e incluso pagando 

para que sean ingresadas en dichos hogares de clasificaciones bajas

No aceptada

5 Junio 9 de 2023 Luz Mery Idarraga Jimenez

Por favor tener en cuenta que las Instituciones Educativas Públicas 

tienen estudiantes con diferentes tipos de discapacidad y así mismo se 

requiere de tecnologías adicionales que les permitan la accesibilidad 

por medio de herramientas tecnologías que se adapten a sus 

necesidades como líneas braille, impresoras 3D, entre otras. Es 

importante que, los equipos entregados lleven instalado un software 

lector de Pantalla que provee el Ministerio TIC denominado “Licencia 

País” que permite a los estudiantes ciegos y con baja visión acceder al 

computador.

No aceptada

6 Junio 10 de 2023 Stefania Gonza Zamo

¿Cuál es la naturaleza jurídica del programa Jóvenes en Paz?

¿La expedición de este Decreto afecta en algo la vigencia del Decreto 

2324 de 2000 donde se encuentran consagradas las principales 

funciones de Computadores para Educar?

¿Cómo está conformado Computadores para Educar?

¿Por qué no se le da aplicación al Decreto 1609 de 2015 referente al 

deber de coordinación?

No aceptada

7 Junio 10 de 2023 Lina Maria Montana Gomez

¿Computadores para Educar seguirá entregando terminales a 

instituciones educativas, casas de cultura y bibliotecas de acuerdo con 

lo establecido en el Decreto 2324 de 2000?

De acuerdo con la redacción del artículo 1º del Decreto publicado: 

¿Quién entregará los terminales? ¿Computadores para Educar o 

alguna entidad de gobierno distinta? Lo anterior, ya que el Decreto dice 

“los terminales que se obtengan del programa Computadores para 

Educar”.

¿A través de quién se hará la entrega de terminales de computo a 

menores de edad en zonas rurales, apartadas y de difícil acceso?

En el presente Decreto se está beneficiando a jóvenes, pero se estaría 

en detrimento de instituciones educativas dado que muchas de ellas en 

el país no tienen computadores o los que tienen se encuentran 

obsoletos. ¿no es muy bajo el 30% para distribuirlo entre instituciones 

educativas?

No aceptada

8 Junio 27 de 2023 SENA

Dirección Jurídica.

PROPUESTA DE REDACCIÓN

Inciso tercero de la parte considerativa 

Que la Ley 2294 de 2023 “Por el cual se expide el Plan Nacional de 

Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vi-da” en la 

parte General del Plan Nacional de Desarrollo, numeral 2. Seguridad 

Humana y Justifica Social, literal B. Superación de pri-vaciones como 

fundamento de la dignidad humana y condiciones básicas para el bie-

nestar numeral 4. Conectividad digital para cambiar vidas, establece: b 

Alfabetización y apropiación digital como motor de oportunidades para 

la igualdad. Se dise-ñará e implementará una estrategia para 

democratizar las TIC y desarrollar la socie-dad del conocimiento y la 

tecnología me-diante la alfabetización digital, así como el uso y la 

apropiación de las TIC con enfoque diferencial. Esta estrategia incluirá: 

i) La creación de rutas de atención, programas virtuales y laboratorios 

digitales en las dife-rentes regiones del país. ii) La moderniza-ción del 

sistema educativo que permita brin-dar a las niñas, niños y jóvenes, así 

como los demás miembros de la comunidad edu-cativa, instrumentos 

para involucrarse en el mundo de la tecnología. iii) La implementa-ción 

de iniciativas para generar cultura y apropiación de hábi-tos de uso 

seguro de tecnologías digitales desde la educación temprana, con 

énfasis en la protección de menores en los entornos digitales.”

No aceptada

9 Junio 27 de 2023 SENA

Dirección Jurídica.

PROPUESTA DE REDACCIÓN

Que la Ley 2294 de 2023, Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 

“Colombia Potencia Mundial de la Vida”, en el artículo 142 en el 

parágrafo 2 dispuso que “Los equipos que se obtengan en el Programa 

"Computadores para Educar" o el que haga sus veces, po-drán ser 

entregados directamente o meno-res de edad en zonas urbanos, 

rurales, aportados y de difícil acceso. El Ministerio de Tecnologías de lo 

Información y los Co-municaciones en un término de seis (6) me-ses, 

reglamentará los condiciones bajo las cuales se podrá efectuar dicho 

entrega.”

No aceptada

10 Junio 27 de 2023 SENA

Dirección Jurídica.

PROPUESTA DE REDACCIÓN

Que conforme a lo anterior se otorga al Mi-nisterio de la Tecnología de 

la Información y las Comunicaciones reglamentar las condi-ciones bajo 

las cuales se podrá efectuar la entrega de los equipos que se obtengan 

en el Programa "Computadores para Educar" o el que haga sus veces.

No aceptada

11 Junio 27 de 2023 SENA

Dirección Jurídica.

PROPUESTA DE REDACCIÓN

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.2.30.5. del 

Decreto 1074 de 2015, el MinTIC diligenció el cuestionario expedido por 

la Superintendencia de Indus-tria y Comercio (SIC) conforme a lo dis-

puesto en el artículo 5 de la Resolución SIC 44649 de 2010, con el fin 

de verificar si las disposiciones contempladas en el presente acto 

administrativo tienen alguna incidencia en la libre competencia; por lo 

anterior y como quiera que la totalidad de las respuestas al cuestio-

nario “Evaluación de la incidencia sobre la libre competencia de los 

proyectos de actos administrativos expedidos con fines regula-torios” 

fueron negativas, el presente acto administrativo no plantea una 

restricción indebida a la libre competencia, motivo por el cual no resultó 

necesario remitir la pro-puesta regulatoria a la SIC de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 2.2.2.30.6 del Decreto 1074 de 

2015.

No aceptada

12 Junio 27 de 2023 SENA

Dirección Jurídica.

PROPUESTA DE REDACCIÓN

Que de conformidad con lo previsto en los artículos 3 y 8 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminis-trativo, en 

concordancia con lo dispuesto en el Decreto 1081 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector Presidencia de la República, artículo 

2.1.2.1.14 , modificado por el Decreto 1609 de 2015,  el proyecto de 

Decreto fue publicado en el sitio web del Ministerio de Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones en el enlace: XXXXXXXXX durante 

el período compren-dido entre el XX de XX de 2023 y el XXX 

No aceptada

Número de comentarios no aceptadas

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

El considerando presentado en el proyecto normativo publicado, atiende a las bases del Plan Nacional de Desarrollo 

y de forma concreta a las estrategias que se esperan adelantar, por lo cual no se considera necesario este ajuste, 

en tanto de la forma publicada puede llegar a ser más claro. 

No se considera necesario modificar el considerando indicado, en tanto en el que le sigue se establece claramente la 

facultad de reglamentación. 

Fecha de inicio

Fecha de finalización

Enlace donde estuvo la consulta pública

Mayo 26 de 2023

Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos especificos de regulación

En cumplimiento del Decreto 1081 de 2015 artículo 2.1.2.1.14. Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación expedidos con firma del presidente de la República 

Datos básicos

Descripción de la consulta

Nombre de la entidad 

Responsable del proceso 

Nombre del proyecto de regulación

Objetivo del proyecto de regulación

Fecha de publicación del informe

Correo electrónico Secretaría General de Computadores para Educar

Por el cual se adiciona el Título 27 a la Parte 2 del Libro 2 Del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, para reglamentar el parágrafo segundo del artículo 142 de la Ley 2294 de 2023

Reglamentación del parágrafo segundo del artículo 142 de la Ley 2294 de 2023.

Agostro 10 de 2023

15 días calendarioTiempo total de duración de la consulta: 

Canales o medios dispuestos para la difusión del proyecto 

Canales o medios dispuestos para la recepción de comentarios

16

Consideración desde entidad

8

1

15

Resultados de la consulta

Consolidado de observaciones y respuestas 

Número de Total de participantes

Número total de comentarios recibidos 

Número de comentarios aceptados

Junio 10 de 2023

https://mintic.gov.co/portal/inicio/Sala-de-prensa/Noticias/276337:Hasta-el-10-de-junio-MinTIC-recibira-comentarios-al-proyecto-de-Decreto-que-reglamenta-las-condiciones-para-la-entrega-

directa-de-computadores-a-menores-de-edad

Pagina Web de MinTIC

Si bien el proyecto normativo no tiene como objeto determinar los lugares puntuales en donde se hará entrega de 

los equipos de "Computadores para Educar", es importante mencionar que, este programa tiene como meta entregar 

durante este periodo de gobierno 49.000 terminales a las sedes eductativas del país, acompañando a las sedes 

educativas en el uso pedagógico de las TIC. 

Asimismo, es de aclarar que los equipos entregados se encuentran en óptimas condiciones de funcionamiento y que 

para realizar dicha entrega se tienen en cuenta criterios de focalización tales como: sedes ubicadas en municipios 

PDET, índice de brecha digital, ubicación, sedes ubicadas en municipios ZOMAC, entre otros. 

Frente a la primera recomendación esto es, establecer condiciones para la tenencia de los equipos, es de aclarar 

que si bien uno de los requisitos para la entrega es que se trate de estudiantes escolarizados, esta entidad 

considera que no resulta viable sujetar su tenencia por parte de los menores de edad a criterios que pueden atender 

a condiciones particulares de dificil control y verificación por parte del Gobierno Nacional.

En relación con la sugerencia de entregar equipos de escritorio, es de aclarar que las condiciones particulares de 

estos terminales no hacen parte del objeto del presente proyecto normativo.

Finalmente, respecto del comentario asociado a los criterios de asignación, teniendo en cuenta que el objetivo de 

este proyecto normativo es beneficiar tanto zonas urbanas como rurales de dificil acceso, mal se haría en dar un 

peso mayor a las escuelas con servicio de internet, lo cual podría aumentar la brecha digital en Colombia 

especialmente en zonas rurales.

Lo propuesto en el comentario ya se encuentra dispuesto como considerando en el acto administrativo.

Si bien el proyecto normativo no tiene como objeto determinar los lugares puntuales en donde se hará entrega de 

los equipos de "Computadores para Educar", es importante mencionar que, este programa tiene como meta entregar 

durante este periodo de gobierno 49.000 terminales a las sedes eductativas del país, acompañando a las sedes 

educativas en el uso pedagógico de las TIC. 

Asimismo, es de aclarar que los equipos entregados se encuentran en óptimas condiciones de funcionamiento y que 

para realizar dicha entrega se tienen en cuenta criterios de focalización tales como: sedes ubicadas en municipios 

PDET, índice de brecha digital, ubicación, sedes ubicadas en municipios ZOMAC, entre otros. 

Si bien el proyecto normativo no tiene como objeto determinar los lugares puntuales en donde se hará entrega de 

los equipos de "Computadores para Educar", es importante mencionar que, este programa tiene como meta entregar 

durante este periodo de gobierno 49.000 terminales a las sedes eductativas del país, acompañando a las sedes 

educativas en el uso pedagógico de las TIC. 

Asimismo, es de aclarar que los equipos entregados se encuentran en óptimas condiciones de funcionamiento y que 

para realizar dicha entrega se tienen en cuenta criterios de focalización tales como: sedes ubicadas en municipios 

PDET, índice de brecha digital, ubicación, sedes ubicadas en municipios ZOMAC, entre otros. 

Las condiciones particulares de los equipos del programa "Computadores para Educar" no hacen parte del objeto 

del presente proyecto normativo.

En primer lugar, frente a la naturaleza del programa denominado "Jóvenes en Paz", es de aclarar que el mismo fue 

creado mediante la Ley 2294 de 2023, por medio de la cual se establece el Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026, 

Colombia Potencial Mundial de la Vida. De acuerdo con el artículo 348 de esta Ley este programa tiene como objeto 

la implementación de una ruta de atención integral a la juventud entre los 14 y 28 años de edad que se encuentra 

en situación de extrema pobreza, jóvenes rurales, explotación sexual, vinculados a dinámicas de criminalidad y en 

condiciones de vulnerabilidad en territorios afectados por la violencia y el conflicto armado que han sido 

históricamente marginados y excluidos, que será implementado en todo el territorio nacional, mediante acciones en 

los ámbitos de la salud emocional, mental y física, educación, familiar, comunitario, deporte, empleo, 

emprendimiento, arte, cultura y formación de la ciudadanía.

Por otra parte es de aclarar que la expedición del presente proyecto normativo no implica modificación o derogatoria 

alguna del Decreto 2324 de 2000 el cual seguirá vigente. 

Adicionalmente, es de indicar que, Computadores para Educar es una asociación sin ánimo de lucro creada en el 

año 2000, mediante la asociación las siguientes entidades el Fondo de Comunicaciones, hoy Fondo Único de las 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Ministerio de Educación Nacional y el Sena, organizada bajo 

las leyes colombianas, en el marco de la Ley 489 de 1998, es decir, es una entidad pública de la Rama Ejecutiva del 

Orden Nacional, descentralizada indirecta de segundo orden.

En lo que respecta al deber de coordinación, el artículo  2.1.2.1.8 del Decreto 1609 de 2015 señala que: "Cuando el 

respectivo proyecto tenga impacto o comprenda materias propias de ministerios o departamentos administrativos 

diferentes al que ha tomado la iniciativa de elaboración, este deberá ponerlo en conocimiento de aquellos y 

coordinar lo pertinente para que el texto remitido a la firma del Presidente de la República se encuentre 

debidamente conciliado y refleje una visión integral y coherente del asunto"; razón por la cual el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones como líder de sector, es el encargado de informar y coordinar 

con el sector Educación todo lo relativo a los nuevos postulados establecidos en el proyecto normativo propuesto, 

teniendo en cuenta que la Coordinación del Programa conforme con lo preceptuado en Decreto 2324 de 2000 está 

cargo de dicha entidad.

La expedición de este acto administrativo no implica modificación alguna del Decreto 2324 de 2000. Por esta razón, 

Computadores para Educar seguirá beneficiando a las instituciones públicas que sean focalizadas, a las casas de 

cultura y bibliotecas públicas con fudamento en lo establecido en el artículo 8 del citado Decreto.

Computadores para Educar o quien haga sus veces, será la encargada de entregar los terminales a los menores de 

edad en zonas urbanas, rurales, apartadas y de dificil acceso en los términos del parágrafo 2 del artículo 142 de la 

Ley 2294 de 2023, a través de sus padres, tutores o acudientes, según sea el caso. 

De acuerdo con los criterios de focalización consagrados en el artículo 2.2.26.2 del proyecto normativo, la entrega 

de terminales de cómputo a menores de edad en zonas rurales, apartadas y de dificil acceso la hará Computadores 

para Educar por intermedio de las instituciones educativas.

Frente al comentario asociado al porcentaje del 30%, se considera que de ninguna manera representa un 

detrimento en tanto al final los equipos serán destinados a estudiantes de las instituciones educativas. Dicho 

porcentaje resulta ser amplio y suficiente para la destinación a estas instituciones.

Lo propuesto en el comentario ya se encuentra dispuesto como considerando en el acto administrativo.

Lo propuesto en el comentario ya se encuentra dispuesto como considerando en el acto administrativo.

Número total de artículos del proyecto 2

Número total de artículos del proyecto con comentarios 1

Número total de artículos del proyecto modificados 1

https://mintic.gov.co/portal/inicio/Sala-de-prensa/Noticias/276337:Hasta-el-10-de-junio-MinTIC-recibira-comentarios-al-proyecto-de-Decreto-que-reglamenta-las-condiciones-para-la-entrega-directa-de-computadores-a-menores-de-edad
https://mintic.gov.co/portal/inicio/Sala-de-prensa/Noticias/276337:Hasta-el-10-de-junio-MinTIC-recibira-comentarios-al-proyecto-de-Decreto-que-reglamenta-las-condiciones-para-la-entrega-directa-de-computadores-a-menores-de-edad
https://mintic.gov.co/portal/inicio/Sala-de-prensa/Noticias/276337:Hasta-el-10-de-junio-MinTIC-recibira-comentarios-al-proyecto-de-Decreto-que-reglamenta-las-condiciones-para-la-entrega-directa-de-computadores-a-menores-de-edad
https://mintic.gov.co/portal/inicio/Sala-de-prensa/Noticias/276337:Hasta-el-10-de-junio-MinTIC-recibira-comentarios-al-proyecto-de-Decreto-que-reglamenta-las-condiciones-para-la-entrega-directa-de-computadores-a-menores-de-edad
https://mintic.gov.co/portal/inicio/Sala-de-prensa/Noticias/276337:Hasta-el-10-de-junio-MinTIC-recibira-comentarios-al-proyecto-de-Decreto-que-reglamenta-las-condiciones-para-la-entrega-directa-de-computadores-a-menores-de-edad


13 Junio 27 de 2023 SENA

Dirección Formación Profesional

PROPUESTA DE REDACCIÓN

ARTÍCULO 2.2.26.1. Objeto y ámbito de aplicación. El presente título 

tiene por objeto reglamentar las condiciones de entrega de los equipos 

terminales que se obtengan del programa “Computadores para Educar” 

o el que haga sus veces a menores de edad en zonas urbanas, rurales, 

apartadas y de difícil acceso, en los términos del parágrafo se-gundo 

del artículo 142 de la Ley 2294 del 2023, Plan Nacional de Desarrollo 

2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”

No aceptada

14 Junio 27 de 2023 SENA

Dirección Formación Profesional

PROPUESTA DE REDACCIÓN

ARTÍCULO 2.2.26.2. Criterios de Focali-zación para entrega de 

equipos. (..)

El setenta por ciento restantes de la asigna-ción anual se hará en una 

bolsa general a estudiantes en las sedes educativas priori-zadas según 

las siguientes variables: (…)

• Priorización a estudiantes de los grados 8º, 9º y 10º y 11º.

Aceptada

15 Junio 27 de 2023
SENA

Dirección de Planeación y 

Direccionamiento Corporativo

PROPUESTA DE REDACCIÓN

ARTÍCULO 2.2.26.2. Criterios de Focali-zación para entrega de 

equipos. (…)

La cuantificación de los equipos por sede priorizará a los estudiantes 

de los grados noveno, décime y once. El total de compu-tadores 

asignados dependerá del número de estudiantes matriculados en 

estos dos grados de acuerdo con el siguiente algoritmo.

(…)

•	Si el total de estudiantes matriculados en grados noveno y décimo es 

mayor (>) a 250, entonces el potencial de equipos asignados a la sede 

será́ igual al total de estudiantes matriculados solamente en los grados 

noveno. La Entidad Educativa dis-tribuirá el 50% de los equipos 

asignados a los grados noveno y el 50% de los equipos asignados a 

los grados décimo.

No aceptada

16 Junio 27 de 2023 SENA

Dirección Formación Profesional

PROPUESTA DE REDACCIÓN

ARTÍCULO 2.2.26.2. Criterios de Focali-zación para entrega de 

equipos. 

Parágrafo: De la bolsa general se podrán hacer asignaciones a 

estudiantes no escolarizados pertenecientes al programa Jóvenes en 

Paz y a estudiantes matriculados en programas de informática o afines

No aceptada

No se acoge el comentario ya que de la bolsa general se podrán hacer asignaciones a estudiantes no escolarizados 

pertenecientes al programa Jóvenes en Paz, a estudiantes matriculados como aprendices en programas 

relacionados con las áreas de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o de informática del Servicio 

Nacional de Aprendizaje (SENA), o a estudiantes de sedes focalizadas por programas de desarrollo de habilidades 

digitales del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Lo propuesto en el comentario ya se encuentra dispuesto como considerando en el acto administrativo.

Si bien la tasa de deserción en educación secundaria, incluyendo la deserción en grado octavo, presenta una 

tendencia negativa esta alcanzó un nivel de 4,28% en el año 2021.  La tasa de deserción en educación secundaria 

es superior a la tasa de educación Básica (3,15%) y educación secundaria (3,38%). La deserción que se agudiza en 

el grado octavo está asociado a múltiples factores de riesgo como la falta de motivación, limitados recursos 

económicos, embarazo adolescente y reclutamiento de menores a bandas criminales. La entrega de equipos de 

cómputo, especialmente a jóvenes de grado octavo, es un mecanismo que potencialmente puede disminuir la tasa 

de deserción mitigando los factores de riesgo. Los jóvenes beneficiados incrementan su motivación debido a que se 

amplía en contenido educativo y cultural el que tendrán acceso. Los jóvenes de familias vulnerables que no poseen 

los recursos económicos para adquirir un equipo de cómputo, que en muchos casos en requerido para completar 

las tareas asignadas, tendrán acceso a este capital. Finalmente, niñas en riesgo de embarazo adolescente y 

jóvenes en peligro de reclutamiento para actividades criminales, tendrán acceso a información que les permite 

prevenir y reportar dichos riesgos

No se acoge el comentario en tanto de la forma planteada se puede generar una afectación al proceso de 

planeación pedagógica de todo un grupo, es así como dicho aparte de la norma atiende a la necesidad de cubrir 

grados completos.


